
Reorganización  

Radicación 680013103006 2021 – 00192 – 00  

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, diecinueve de agosto de dos mil veintiuno 

 

Revisadas las presentes diligencias se observa que no fueron subsanados en debida forma la totalidad de 

los aspectos selalados en el auto inadmisorio porque no se dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 

5 con relación al plan de negocios, por cuanto no se incluyó el cronograma para la ejecución de cada una 

de las actividades comerciales a desarrollar con el fin de poder verificar en el tiempo el cumplimiento de 

ellas, de manera que persiste en la abstracción e indeterminación frente al objeto del presente asunto, 

contraviniendo lo previsto en el articuo 13 de la Ley 1116. 

 

No observó el cumplimiento de lo ordenado en el numeral 7 del auto inadmisorio por cuanto no se aportó 

el certificado de tradición actualizado del inmueble con direccion Apto 101 Torre Pinares Condominio 

relacionado en el inventario de bienes en la pagina 21 del escrito de demanda y archivo 21 del expediente 

digital. 

 

No se dio cumplimiento al numeral 9 del auto inadmisorio por cuanto no se incluyó la dirección de 

notificación electrónica de los acreedores Banco de Bogotá y Banco Popular. 

 

No observó el cumplimiento de lo ordenado en el numeral 12 del auto inadmisorio por cuanto no se 

aportó el certificado de existencia y representación legal actualizado del acreedor denominado Banco de 

Bogotá. 

 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 14 de la Ley 1116 se procederá a rechazar la solicitud 

de reorganización. Por lo expuesto el suscrito Juez, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Rechazar la solicitud de reorganización presentada por Sonia Matilde Goyeneche Arenas, 

por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Hacer entrega de los anexos de la misma sin necesidad de desglose y archivar las 

diligencias una vez ejecutoriada la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Edgardo  Camacho Alvarez 

Juez 

Civil 006 

Juzgado De Circuito 

Santander - Bucaramanga 
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